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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las left.» y la* dlsposlclents del Ce- 

biem© «on oMIfiatorlas para ia capital 
de prerlnela desde qoe se pal lifan ©6- 
e al mente en ella y desde evatre día» 
deapnea para kos dmA* poeMos de la 
k lama prorlnela. (V ey de 3 de Noviem
bre de ISSr.)

SÜSCKICION PABTICVLAR.

Un mes eaCórdoba, 32 re. Id. fuera.
Treaid334B.
Seis id........................ 66.................................80
Dn año132 180.

Se publiait tadet los diat e see pic les Dotntnffos.

La* leyes, órdenes y annnelos^nc se 
manden pabUear en los Boletines uS- 

1®- dales se ban de remStlr ai dele politico
reapeetlro, por cuyo eondnete ae pasa 
roa loa editores de los mcnclonadcs 
peí Iódicos. (Orde tea de « de Abril de 
1333 y 32 de Octubre del3&4.)

Prt sidenda del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (Q, D. G.) y 
3, A. R. la Serma. Señora Prince
sa de Asturias continúan ea esta 
Córie sin novedad en su importan
te salud,

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en so impor
tante salud.

Kí*aamamamBnKannBBmanBne7
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdona.
Relación de los donativos hechos 

para atender al socorro de los 
pobres que mas iumediatameuts 
han Sufrido las consecuencias del 
desbordamiento del Guadalqui
vir en esta capital durante los 
días 5,0 y 7 del mas conciente.

Depositaría dd Exemo. Ayunta
miento.

Día 7 de Diciembre.
Reales.

£1 Exemo, Ayunta- 
mieuto. 10.000

Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la proviucia. 1.000

Sr, Alcalde Don Tomás
Conde y Duque. 000

Sr. primer Teniente Don
Mariano Lopes Mo
grovejo. 100

Id. eegundo Don Bar
tolomé Belmonte. 100

Id. tercero D. Francisco
deP. Barbudo, 100

11. coarto D. Eduardo
Alvares, 100

Id. quinto 0. AguAín
Gallegos. 100

Id. testo i*. Andrés Lasso
data Vega. 400

Id. sétimo Don Antonio !
Valero. 100 ]

Id. octavo D, José Villa
Zeballos.

Regidor Síndico D. Joa

100 '

quín Chaparro.
Regidor D. Rafael Zeba

40

llos Alvare*. 40
Id. 0. Mariano Aguilar. 40
Id. D, Gerónimo Saoz, 40 Í

Id. D. Federico Alfaro. *^ !
Id. D. José Hidalga del

Riego. 40 i
Id. D. José Baena Diaz. *^ j
Id. D. Pedro Carretero. 40 j
Id. D. Rafael Sánchez

Castañeda. 40 ’

Id. D. Francisco de P. t
Alvarez. 40

Id. D Rafael Cabanás y
Blanco, * i

Id D. Rafael Gonzalez
Muñoz, 

Id, Don Rafael Sánchez
40

Notario. 40
Id, D. Francisco Vasallo.
Id. D. Diego Cuesta. 40
Id. D. Antonio Córdoba. 
Id. D. Francisco Cruz

40 ,

Cabrera.

Dia 0,

Exorno, Sr. Conde V, de

40

Torres Cabrera.

Dia 11.

0. José María del Castillo

4.000

Vargas, 
Doña Remedios Montesi

20

nos.
El Director, Catedráticos 

y dependientes del 
Instituto provincial 
de segunda enseñan

20

za. 380

Dia 14. Secretaria de cámara del Obispado.
D. José Barbudo y Ber- Dia 12,

jel. 20 Excrao. é Ilustrísimo se
D. Manoel Lopex Aguí- tter Obispo. 1060

lar. 60 Sr. Provisor, 300
Sr, Secretario. 200

ToUl. 17.480 Sr. Vice-Sacratario, 100
Ademas el Círcolo de la Aaiis- Sr. Mayordomo. 100

tad se ha suscrito con la cantidad D. Francisco de Astorga,
de trescientos reales diarios desde Dean. 100
el 6 é Ínterin se esperimeutara la ’ . José Cobos, Arcipreste, 80
ÍDUodaoioo. • Ricardo Miguez, Arce
Depositaría de la Exorna. Diputa- diano. 80

clon provincial. •Í > Angel Enríquez, Chan
Dia 11. tre. 80

La Exorna, Diputación > VicenteC. Lopez, Maes-
provincial, para aliviar ! Ire Escuela. so
en lo posible los perjuicios > Juan Guiteras Vinyas,
causados por la inunda Lectoral. 80
ción y premiar actos de * Manuel Jerez y Caba
arrojo y valor realizados llero, Penitenciario, 80
por algunos trabajadores a Manuel Gonzalez Fran*
para salvar A sus conve cés, Magistral. 80
cinos. 2000 * Rafael Barberini, Doc

Dia 12 toral. 60
D. Eleuterio Villalva. 100 » Manuel Elías, Canó

Dia 14. nigo, 60
D. Rafael Joaquín de La » Rafael de Sierra, id. 60

ra, Vicepresidente de » Benito Miguez, id. 60
la Comisión provin a Fernando Yuste, Ca
cial. 200 nónigo, 60

» Antonio Quintana y > Joan José Cervera, id. 60
Alcalá, 200 « Rafael Espejo Corona

* Antonio Ariza. 200 do, id. 60
» Joan Rodríguez Mó » Manuel Miguez, id. 60

denes. 200 » José Pomelo, id. 60
• Pedro Alcántara Tre • PedroGarcia Llergo, id. 60

villa. 200 » Ignacio Valdecanas, id. 60
» Francisco Perez Aran * Francisco Gómez, id. 60

da, Secretario. 100 Dia 13,
• Antonio Villalva, De >. Gabriel de Mora, Bene-

positario de fondos fleUdo, 10
provinciales. 100 > Manuel Aroca, id. 30

* Joan Gonzalez Riaza, > Pedro Blanco, id. 30
Contador de fondos » José Baena, id. 30
provinciales. 20 > Manuel Sánchez Sici

lia id. 30
T«U1. 3,320 y Joan Linares^ id* 30
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D. Uari8noPArrRga,Ben8fleiado. 30
> Pedro Criado, id, 80
> Francisco Fernandes, 

idem, 30
> Enrique Llicer, id. 30
> José Aragon, id. 30
> José Sanchez Benei- 

tes, id. 30
> Joeé de la Terre y Ar

dila, Capellán. 15
» José Lopez Zapata id. 15
» Amador Laqne y Ordo-

fiez id. 15

1 

j 
i

i
!

Total. 3.485

Tofel general. 24.285
Córdoba 14 de Diciembre de 

1876.
El Gobernador 

Agttsiin SaUdo.
(Se continuara.)

Ntim. 1307.
Administración provincial de Fo

mento.- N egociado de Montes.
No hiibieido tenido efecto la 

subasta de its pastes y montanera 
de la dehesa boyal de Espiel, ce
lebrada el día 5 del actual en dicha 
villa, y á tenor de lo que previene 
el art. 110 de ta Ley de Montes, 
be dispuesto anunciar segunda su
basta de dichos productos por tér
mino de 10 dias contados desde el 
siguiente alen que aparezca este 
anuncio en el «Boletin oácial», bajo 
el mismo tipo y condiciones que la 
anterior, cuyos an tecedentes esta
rán de manihesto en la Secretaria 
del Aynntamiento de dicho pueblo.

El acto tendrá lugar ante el 
Alcalde de Espiel con asistencia de 
un delegado del distrito íorastal.

Córdoba )2 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
A^tf^a» ¿iaiitíQ.

Núm. 1308. 
Administración provincial de Fu- 
mentó.—Negociado de Comercio.

Debieodo empezar en el presen
te mes la recsndacion de los fondos 
que satisfacen los ganaderos de 
esta provincia á la Asociación ge
neral de ganaderos del Keino, he 
dispuesto prevenir a todus los seño
res Alcalaes de los pueblos de esta 
provincia por meuio de la presente, 
que presten el mas tÜcaz apoyo al 
recandador de dicha Asociación, 
para que muy luego y sin contem
placiones de ningún género se ha
gan electivos los pagos que se adeu
dan; en la inteligencia do que por 
la mas pequeña omisión en esto 
importante servicio usaré medidas 
coercitivas contra quien corres
ponda,

Cóidcba 12 de Diciembre de 
I87b.

<1 Gotieriía'lor,

Núm.'íOÍ#.
Diputación provincial de Córdoba.

Centftduría de los fondos del presupuesto provincial.—Mes de Diciembre del año económico de 1876 á 1877.

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fpclia.

o 

«

Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo L— Administración provincial.
Artículos.

PeFetas.

TOTAL 
por capítulos.

^^
Pesetas.

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

íPersonal de la Diputación. 6393 63
(Material de id. 989 58

2.* ¡Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos ptoviu
cíales. 645 29

'Idem de loe empleados y dependientes de las Comisiones es 9288 47
3.’ peciales. 208 12

'Material de estas Comisiones. 125 00
4." Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes, 760 19
5.® Idem de los Médicos de baños y aguas minerales. 166 66

Capítulo U,—Servicies generales.
1." Gastos de quintas. 768 34
3 ’ Idem de impresión y publicación del <Boletín oficial.» 208 33
4.’ Idem de elecciones de Diputados provinciales. 83 33
5.“ Idem de calamidades públicas. 1250 00

Capítulo IV.-—Cargas.
1.® Contribuciones que corresponden á los bienes de la provincia. 146 83
2.” Pensiones conceaidas legalmente. 434 48 AtO Cl
4.’ Obligaciones é contratos celebrados con la debida aotoriza

cíou. 62 50

Capítulo V.—Instrucción pública.
1/ Junta provincial del ramo. 270 83
2.“ Sobveacion ó eupiemento que abona la provincia para el sos-

tenimiento del Instituto de segunda enseñanza. 2403 12
fSubvencion ó suplemento que abona la provincia para el sos-

3.’ 1 tenimiento de la Escuela normal de Maestree, 1012 62
'ídem id. id. de la Escuela normal de Maestras. 338 83

4.® Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza y ma-
terial. 854 16

5.’ Subvención que aboca la provincia para el sostenimiento de
la Academia de Bellas Artes. 910 83

6.® Biblioteca provincial. 416 66
IJ 0 Museo provincial. 833 33

Capítulo VI,—Beneficencia,
2.® Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento de los Hospitales. 14700 88 ,
3.’ Idem id. id. de las Casas de Misericordia. 12400 87 47904 26

4.’ Idem id, id. de las Casas de Expósitos, 20742 5t

Capítulo VIL—Corrección pública.
Gastos de cárceles. 166 66 166 66

Capítulo VIIL—Imprevistos.
Unico. Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. -3281 25 3281 26 69568 33

Sección segunda.—Gastos voluntarios.

Capítulo L—Fundación y construcción de nuevos Establecí-
m lentos.

Unico, Cantidades destinadas à la fundácion ó construcción de nue*
vos Efitabiecimíentcs de Beneficencia e lastrucdon pública
y premios. 416 66 416 66

Capítulo 11.—Carreteras.
2.’ Construcción de ca rieleras que no íbimao parte del plan gene

ral del Gobierno. 22081 69 22081 69

Capitulo 111.—Obras diversas.
Unico. Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, ya cor-

ran á cargo del Estado o de los Ayuntamientos. 937 50 937 60

Capitulo 1V,—Otros gastos.
Uoico. Cantidades deetinaúas à ebjetos de interés provincial. 6335 41 6336 41 29771 26

Total general. 99339 59

En Córdoba á 4 de Diciembre de 1876,—El Contador, Juan Antonio Qoozalez, — V.* B,” Bl Vice-Pre •¡den-
Íí, Raht^l J. (le 1^«/ í*"^*
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NAiB. IW.

Administración económi- j 
ca de ia provincia de Cór- 1 

doba. j

El dia 21 del mea actoal, de 
Qoa y media á dos de la Urde, ten- , 
drá lagar en la Dirección general Í 
de Rentas Estancadas la subasta ; 
pública con objeto da contratar el < 
•uministro en la fábrica de tabacos . 
de la Península de 12500 gruesas ; 
de papel corto inerte para liar tos ! 
cigarrillos de naeva labor, que se » 
calcula podrán necesitar dichos ea- 
tablecimientos hasta ña da Junio ; 
de 1878; debiendo celebrarse el re- « 
mate con sujeción á las prevencio- ! 
aes y pliego de condiciones que de- 
termina la Órdeo de la expresada j 
Dirección, que se halla inserta en i 
la «Gacetade Madrid» número 317, 
correspondiente al 12 de Noviem- * 
fare de 1876. |

Lo que se publica para conoció 
miento de tas personas que deseen 
interesarse en la mencionada su- . 
basta.

Córdoba 10 de Diciembre de 
1876,—El Jefa Económico, Cirios 
Lopcz de Longoria. |

iKj^--;,.,, _^^^ii^g¡a^aaMss^M^attfl®p *

Núm. 1883.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Diciembre de 1876.

Córdoba 10de Diciembre de 1876.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
muertos.

>
o 0

K »
B ti
OI
*

14
S
•

<
3 es

•

B

* «

<!
3
CP 09
•

5 
cr
S*

<1
B 
cr

pa 
00

O

1 3 > 3 > > > 3 > » » » > » 3
2 » 1 1 » » > 1 » > > » > » > 1
3 > > > » 1 1 1 » > » > > > > 1
4 » 2 2 > > » 2 » > » > > > > 2
5 2 1 3 1 1 9 5 » > » > 9 9 6
6 2 2 4 > 1 1 6 » > » > > > » 5
7 2 1 3 I > 1 4 » » » » » > 4
8 » > > » » » > » > >
9 1 1 2 » 1 1 3 » > » » > » > 3

10 » 1 1 1 > 1 2 > > » > > > > 2

Total. 10 9 19 3 4 7 > » > » » > 26

àlLVIÜltllOS.

Núm. 1891.

Alcaldía constitucional de 
Pedro-Abad.

Don Antonio Perca ViUagrans, Al- * 
cuide accidental de esta villa de 
Pedro-Abad.

Hago saber: que aprobadas por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
en serien del dos del corriente las ' 
cuentas del Pósito de los silos des- ! 
de el de 1866 á 67 hasta la última | 

de 1875 à 76 rendidas por los enea- ¡ 
tadantes respectivos, se encuealran * 
de maniflesto en esta Secretaría de 
Ayuntamknto por el térmiuo de 16 
días contados desde la fecha de la 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín ofícial», à ñu de que IDS' 
Vecincs puedan examinariee y hacer 
en dicho plazo las observaciones 
que estimen couTenlentes,

¥ para que llegue á noticia de 
todos se publica el preseote en Pe
dro Abad á 11 de Diciembre de 
1876,—Antonio Ferez ViUagrans, 
--Por mandado de S. S,, José Ma
ris de Castro,Secretario interine.

Núm. 1283.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Diciembre de )ÍÍ76, clasificadas por sexo y estado civil de los faUe- 
cidoSt

Córdoba 10 de Diciembre de 1876,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

PALLECIOOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados, Viudos. TÚTAL. [Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
1 1 » » 1 » 1 » 1 2
2 2 > » 2 1 > » 1 3
3 > » > > 1 > > 1 1
4 > > 1 1 > > > > 1
5 » 1 > 1 1 > » 1 2
6 » » > » > > > > >
7 2 > > 2 » > 1 l 3
8 > > » » » » » »
9 2 1 1 4 > 1 » 1 6

10 > » > 1 » > 1 1

Total. , . 7 ,2 2 11 4 2 1, 7
_ ------- -
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N6ni. 1290. j

Jugado de primera ins- í 
tancia del distrito de la de ■ | 
recha de esta ciudad de j

Córdoba. «

Por la presenta y en virtud do r 
providencia del Sr. Juez de prime- ! 
ra instaneia del detrito de la de- j 
reeha de esta ciudad, se cita por | 
medio de la presente cédula á Juan ' 
de Luque, eonocido por el Caleotito, 1 
de ejercicio taponero, vecino de Se- | 
villa, en la plaza de Lopez Pintado j 
oúmerodos, cu yo paraderose igno- i 
ra, para que en el térmior dequio- 
ce dias comparezca en dicho Juzga- ' 
de à prestar cierta declaración en f 
causa que se signe en el mismo an- 
te el Escribano que suscribe por le- i 
giunes & Ratael Fernandez, contra < 
Rafael Salamanca. f

Córdoba once de D eiembre de , 
mil ochocientos setenta y eeia.— t 
Antonio Ravé del Castillo. í

Núm. 1301. i

Juzgado de primera Ins- j 
tancia de Montoro. |

Don Manuel Fernandez Loa y sa, ; 
Juez de primera instancia de esta * 
ciudad. 1

Por el término de treinta dias ; 
•ecitan y emplazan á tos que ee 
crean con derecho á la herencia in- i 
testada de Lona Luisa Ortiz Fer- i 
nandez, que fué de este domicilio, y 
que & la vez lo lue de su hijo don 
Francisco Torregrosa, muerto tam
bién intestado, y cuyos finamien
tos tuvieron lugar respectivamente 
en tres de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y siete y veioto y 
ano de Agosto de m:1 ochocientos 
treinta y cuatro; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Montoro siete de Diciembre de 
mil LChocientos eelenta y seis.— 
Manuel Fetuandez Loaysa. —El ac
tuario, Luis Vals.ca.

Núm. 1303.

Juzgado do piimera ins
té ucia de Archidona.

Don Fraucisco Melero y Gimeno, 
Juez de primera instaccia de esta 
villa y su partido etc.

En virtuo del presente se llama 
A lûï que se Clean con derecho á nna 
mula castaña oscura, sembrada de 
pelos blancos, con siete coartas me- 
^oi 110 dedo de alzada, de veinte y

seis tíos, con señales de tiro en 
ambas espaldillas, y de aparejo en 
ambos costiUarss, sin hierro y sor
da, la cual fué recogida A Hamon de 
Ijs Reyes LIama\ á quien estoy 
siguiendo oauia criminvl de oficio 
por sospecha de hurto del citado 
anima!.

Archidona 9 de Diciembre de 
tS^S.-Fraocisoo Melero.—P. M. de 
S. S., Emilio Lopez.

Nám. 1318.
Don José Zurbano y Monroy, Co

misionado en la Delegación del 
Banco de España, Re can dación 
de Coutribooiones para el cobro 
de las mismas en esta ciudad.

Hago saber: que por atrasos de 
la cootrihudoa territorial sigo ex
pediente de apremio cootra D. An
tonio Lopez Toribio, hoy su viuda 
ó testamentaría, vecino que fué de 
Castro del Rio, eu el quo resultan 
embargados, justipreciados y reta
sados dos almiares de paja de los 
que resultarán de unas ochocientas 
á mil carretadas, que fueron apre
ciadas á treinta y cinco reales ea- 
da una, y no habiendo tenido efec
to la primera subasta celebrada en 
el dia veinte y oiaco de Noviembre 
Ultimo por falta de licitadores, por 
el Sr. Juez municipal del distrito 
de la derecha de esta capital, en 
providencia de este dia,se ha man
dado, entre otras cosas, retasar di
chos almiares de paja, los cuales 
83 eacuentran en el cortijo de 
Abolafia de Pozo Calero, termino 
de esta ciudad, en la oantidad, oa~ 
da carretada, de veinte y cuatro 
reales, ó sean seis pesetas, que cu 
bren las dos terceras partes de su 
tasación; adviniéndoee que para 
e^ta nueva subasta son admisibles 
las proposiciones que ee hagau y 
cubran las dos terceras partes de 
esta última suma, ó sean üiex y 
seis reales cada una de las carreta
das que reeullen. La subasta ha de 
tener lagar en el día diez y oeho 
del presente mes de Diciembre de 
diez A doce de su mtñana en la 
Audiencia uel r. Juez, calle Car
niceros número diez.

Y para que llegue á conoci
miento de cuanlos quieran tornar 
parte en referida subasta pongo el 
presente, vitado por S. 8., en Cór
doba á cuatro de Diciembre de mil 
ochocieotos setenta y seis.—José 
Zurbano, — V.® B,' Fernando La 
Calle.

SIN RIVAL 
para oficinas y particulares, «Tinta 
Mau ueuce,> premiada en la Ex. 
posiduD de Viena. Es la mejor y 
mas barata de cuantas se conocen y 
se vende a 2 rs. caja en el comercio 
d? D, Juse Ferrer, en Córdoba, _4

GUIA DC LA CúIiTIBDCIOM 
de inmuebíes, caHivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- 
raienio da peritos repartidores; de 
excusas para dejar da serio; de car
tillas evaluatorias; da amillara- 
m'entos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de redao-acionee ila 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayuntamiento; idem a no 
particular por la Junta pericial; do 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma carina 
en sus heredades; demos tracio nos 
aritméticas de tas operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gis'acion vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.“, 9.* y 2í de la Lf y 
de 31 de Julio de 1876; el oovisi- 
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ce 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones,citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GÜIAPKACTIGA 
de la contiibucioo de 
industria y comercio.— 
¿Su precio una peseta.

Certitieaeioues de 
exeuciou del servi

cio Militar.

Se hallan de venta en 
la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particnlar.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Bentficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermio Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por baberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán é las li
brerías de A. de San Martín, Puerta 
del Sol, 0; C. Bailly-Baíliiera, Pla
za del I ríncipe AUonEO, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, S; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
S: ó al autor. Travesía de 'aparada 
(0, 3/, Madrid,

ARTIUULOS Ull FHlMíSilA NS- 
; cesidad, Bumioistros, bagajes y 
| alojamientos.—Su precio una pess- 
5 tas lift cénts. 
\ EL ANGEL DE UNA FAMILIA. 

! comedia dramática original en cua’

{• düs pí'.’-'cias.
j Todos los pedid'8 se dirigLi:’. á
i D. José Fernandez y Martínez, oü- 
J cial de la Secretaría dd Ayunta- 
j miento de Madrid; y el hacerlos se 
j acompañarán, además de su im- 
Í porte, SO céUli mi 9 de peseta de ex- 
| ceso para que puedan certificarse 
1 los envíes.
i También podrán adquirírse «o
¡ las capitale# de casi todas las f ío- 
Í vincias de España, pues an las .Tiás 
| tiene corresponsales el autor, si a
■ anme.itn de losí.reciña señalados. 

i los ScefcUáií
DE 

Ayimiaiiiieiib. i 'i 
j Bepartímiealo y Ma

trícula.
1 Los pliegos-estados 
{ para la íoroiactoa de U 
j Matrícula de subsidio y 
1 Kepartimieato por 1er- 
j ritodai, con el aumento 

del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los últimos oío- 
deles, sebaUao de venta 
cu la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Lelrados 18 y ban Fer
nando 34.

A lus ¿eeretanoA úu 
Ayuaíauiieuto, 

FUegos estados para 
la lormaciou dei auiUia^ 

1 mieuio y repamuiienlos, 
j presupuestos, estados F 

coto puvaUvos, oueutaS j 
üe Alcaldía y Deposita* í 
na, reiacioues y toda « 
ciase tío irupresos para [ 
las oUciuas muaicípaiofi* - ' 
So Uailau de venta ea el 1 
despacho de este penó* _ 
díco, 8. Fernand 34 y Í¿ 
Letrados 18. p

lo puis, lilrtriny litcgrftfjH ooJj i 
i WAW0 LE CORLORa, Î-Î
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